
LEY N° 054 
LEY DE 8 DE 'NOVIEMBRE DE 2010 

EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ES~rADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1. 

l. La presente , 

proteger a 

11. 
y sexual, 

LEY DE PROTECCiÓN LEGAL 

DE NIÑAS, Y ADOLESCENTES 

60y61 dela 
del Estado de 

fisica, psicológica 

Artículo 
Artículo 246 del Cód 

1). Modificase el 

Adolescente o 
Jurídicamente dieciséis años Q a un ., 
jurídicamente incapaz, de padrC!s, adoptantes, tutores o 
curadores, y el que retuvierC! a la niña, nitio o adolescente contra su voluntad, 
será sancionado con privación de libertad de cinco a diez años. 

La misma pena se aplicará si la víctima tuvierC! más de dieciséis años y no 
• 

mediare consentimiento de Sil parte. " 

Artículo 3. (Modificación al Artículo 247 del Código Penal). Modificase el 
Artículo 247 del Código Penal, en la forl)1a siguiente: 

"Artículo 247. (Inducción a I~r Fuga de una NÍlia, Nilio, Adolescmte o 
Jurídicamente Incapaz).- El qlle ind~ifere a .(¡Igar a un menor de dieciséis O/ios o 
a un jurídicamente incapaz o con su consentimiento y para el mismo fin lo 
substrajere de la potestad de sus padres, /utores o curadores, incurrirá en 
privación de libertad de dós a cuatro ,años. 
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"Artículo 274. (Lesiones Culposas). El que culposamente causare a otro 
alguna de las lesiones previstas en este capítulo, será sancionado con multa hasta 
de doscientos cuarenta días o prestación de trabajo hasta un año. 

Si la víctima del delito resullare ser N iña, Niño o Adolescente. se "plicará 
l/na pena privativa de libertad de dos a cl/alro años. " 

Artículo 11. (Modificación al Artículo 2'77 del Código Penal). Modificase el 
Artículo 277 del Código Penal , en la forma siguiente: 

"Artículo 277. (Contagio de Ellfermedades de Transmisió" Sexual o VIII 
SIDA). Quien a sabiendas c/e hallarse atacado de . l/na enfermedad de 
transmisión sexual o VIH SIDA, pusiere en peligro de contagio a otra persona 
mediante relaciones sexl/ales o extra sexuales, será sancionado con privación dc 
libertad de un mes a /In año. . 

Si el contagio se 
pena será de uno a tres 
VIH SIDA, será 

En 
sexual y 
una pena 

, 
pena sera 

Artículo 
• 

Articulo 278 del 

.- .-mnao mno, 

/ 

Niña, un 
de tres a 

" 
• • 

seXllal o extra . , 
se sancIOnara con 

se produjere, la 

Modificase el 

abandonare a IIna 

Si del o muerte, la pena privativa 
de libertad será agravada en una mitad, o la aplicación de pena de presidio c/e 
quince a veinte años. " 

Artículo 13. (Modificación al Artículo 279 del Código Penal), Modificase el 
Artículo 279 del Código Penal. en la forma siguiente: 

"Artíclllo 279 .. (Abandono por Call,sa de HOllar). La madre que abandonare 
a su hija o hijo recién nacido para salvar Sil honor. serú sancionada con reclusión 
de dos a cinco años. 

Si del hecho derivare l/na lesión grave o la mllerte de la hija o hijo, la 
sanción será de cinco a diez años y la aplicación de pena de presidio de quince a 
veinte años respectivamente. " 
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La misma pena se aplicará al que relllviere a la niña, niño o adolescente o 
jurídicamente incapaz contra la voluntad de ambos padres, tutores o curadores. " 

Artículo 4. (Modificación ·al Articulo 251 del Código Penal). Modifcase el 
Artículo 25 I del Código Penal, en la forma siguiente: 

"Artículo 251. (Homícidío). El que matare a otro, será sancionado eOIl 

presidio de cinco a veinte años. Si la víctima del delito resullare ser Niña, Niño o 
Adolescente, la pena será de diez a veinticinco años. " 

Artículo 5. (Modificación al Artículo 256 del Código Penal). Modificase el 
Artículo 256 del Código Penal, en la forma siguiente:: 

• 

"Articulo 256. (Homicidio - Suicidio). El que instigare a o/ro al suicidio o . 
io ayudara a cometerlo. si la muerte se hubiere in/entado o consumado, incurrirá 
en reclusión de dos a seis 

Si con motivo . de 
reclusión de 

se 

resullare 

Articulo 
Artículo 259 del 

. -que en nna o 
muerte de alguna, 
liber/ad de uno a seis años. 

.J 

péñ{¡íde 

en crJalquie-ra los 

lesiones, la sanción será de 

• 

el doble suicidio, -anos. 

,presente Artículo, 
en dos /ereios. " 

Modificase el 

de Agresión). Los 
personas, causaren la 

con privación de 

Si tampoco se identificare a los causan/es do! lesiones a la víctima, se 
impondrá privación de libertad de 11110 a clla/ro alias a los que hubieren 
intervenido en la riña o pelea. 

SI la víctima del delito resul/are ;'er Niña. Niño o Adolescente. la pena será 
agravada en dos tercios, 

Artículo 7. (Modificación al Articulo 2,70 oel Código Penal). Modificase el 
Articulo 270 del Código Penal, en la forma siguienw: 

"Articulo 270. (Lesiones Gravlsimas). Incurrirá el autor en la pena de 
privación de libertad de tres a nueve años. cuando de la lesión resultare: 
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5. Si en la ejecución del hecho hubieran concurrido dos o más personas; 

6. Si el autor utilizó armas u otros medios peligrosos susceptibles de 
. producirla muerte de 1a víctima; o, 

7. . Si el autor hubiera sometido a la víctima a condiciones vejatorias o 
• 

degradantes. 

8. Si el hechó fuere cometido por personal perteneciente a las fuerzas 
armadas, fuerzas policiales, o de seguridad privada, en ocasión de sus 
funciones; 

Si como consecuencia del hecho se produjera-la muer/e de la víctima, se 
aplicará la sanción correspondiente al asesinato . .. 

Articulo 1'8. (Modificación ' al Articulo 312 del Código Penal). Modificase el 
Artículo 312 del ·Código Penal, en la siguient~ 

"Artículo 312. (Ab/lSo 
por los medios 
libidinosos 
libertad 
será de 

En 
310de 

Artículo 
Artículo 3 13 del 

violencia •. 

, 

no hubiere a 
cuatro a ocho años . .. 

• 

~ 

penq:se 
- - .... -

que en la~' mismas circunstancias y 
308 Ter, realizara actos 

con privación de 
años, la pena 

en el Artículo 

Modificase el 

lascivos y mediante 
a una persona que 

privativa de libertad de 

Artículo 20. (Modificación al Artículo 314 del Código Penal). Modificase el 
Artículo 314 del Código Penal, en la forma siguiente: 

"Artículo 314. (Rapto Impropio). El que con el mismo fin del Artículo 
anterio'r .raptare ti una mujer que hubiere. llegado a la pubertad y fl/ere menor de 
diecisiete años, con su consentimiento. será sancionado con pena privativa de 
libertad, de uno a tres años . .. 

• 

Artículo 21. (Modificación al Artículo 3.18 del Código ·Penal). Modificase el 
Articulo 318 del Código Penal , en la forma siguiente: 
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1) Una enfermedad mental o corporal, cierta o probáblemente incl/rable. 

2) La debilitación permanente de la salud o la pérdida o usa de un 
sentido, de un 'miembro o de unajimción. 

3) La incapacida'd permanente para el trabajo o la ql/e sobrepase de 
ciento ochenta días. 

4) La marca indeleble o la deformación permanente del rostro. 

5) El peligro inminente de pe'rder la vida. 

Si la víctima fuera una Niña, Niño o Adolescente la pena será agravada en 
dos tercios. ' 

• 

Artículo 8. (Modificación al Artíc,ulo 271 del CÓlligo Penal). Modificase el , 

Artículo 271 del Código Penal, en la 

"Articulo 271. 
ocasionare a 
casos del 
treinta 

Si 
reclusión 

Si/a 
será de 
- " anos. 

Artículo 9. 
Artículo 273 del Código 

-

siguiente: 
t 

anos '¡'l 
~~ -. 

Niña, 

, 

El que de cualquier 1/10do 
no comprendido en los 

para el trabajo de 
. -a seIs anos. 

, 
impondrá al al/tor 

el máximo. 

en el primer caso 
de cuatro a ocho 

Penal). Modificase el 

"Artículo (Lesión de Muerte). El que con el fin de causar un 
daño en el cuerpo 'o en la salud produjere la muerte de alguna person(J, sin que 
esta hubiere sido querida por el auto/; pero que pudo haber sido prevista, serlÍ 
sancionado con privación de libertad de tres a ocho años. 

, 
, 

Si se tratare de los casos previstos en el Artículo 254, plÍrrafo primero, la 
sanción será disminuida en un tercio . 

• 

La sanción privativa de libertad s.?/'á agrm'ada ~n dos tercios, si la víctima 
del delito resultare ser Nifia, Ni/la o Adolescente. " 

Artículo 10. (Modificación al ArtlÍCulo 274 del Código Penal). Modificase el 
Artículo 274 del Gódigo Penal, en la forma siguiente: 



Articulo 14. (Modificación al Articulo 291 del Código Penal). Modificase el 
Artículo 291 del Código Penal, en la forma siguiente: 

• 

"Artículo 291. (Reducción a la Esclavitud Q Estado Análogo). El que 
redujere a una persona a esclavitud o estado análogo. será sancionado COI) 

privación de Iiber/ad de dos a ocho años. 

Si la víctima del delito resultare ser Niña. Niño o Adolescente. la pena 
privativa de libertad será de ocho a dieciséis años . .. 

Articulo 15. (Modificaciones al Articulo 308 Ter. del Código Penal). 
Modificase el Articulo 308 Ter. del Código Penal , en la forma s iguiente: 

"Artículo j08 Ter. (Víolación en Estado de 1nconscíencia). Quien tuviere 
acceso carnal. penetración .anal o vaginal o introdujere objetos con fines 
libidinosos a persona de uno otro sexo. de haberla puesto con este fin 
en estado de pena de privación de libertad de 
diez a quince mios. 

presidio 

Artículo 1 
Articulo 309 del 

acceso 
dieciocho 
~ .. anos. 

. -• 

al Artículo 
siguiente: .' . 

la sanción de 
• 

Modi fícase el 

~ , 
o engano. tuvIera 

(/4) y menor de 
de tres a seis 

• 

Artículo 17. Penal), Modificase el 
Articulo 310 del Código , 

"Artíclllo 3/0. (Agravación). La sanción privatil'a de libertad será 
agravada con cinco años: 

l . Si como producto de la violación se pr<Jdujera alguna de las 
circunstancias previstas en los Artículos 270 y 271 de este Código: , 

2. Si se produjera l/n grave tral/ma o daíio psicológico en la víctima: 

3. Si el alltor fuera ascendiente. descendiente o pariente dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad: 

4. Si el alltor estl/viere encargado de la educación o cl/stodia de la 
víctima. o si ésta se cncontrara en situación de dependencia o 
autoridad; 
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"Artículo 318. (Corrupción de Nliia, Niño o Adolescente). El que mediante 
aCIOS libidinosos o por cualquier otro medio. corrompiera o cOI/tribuya a 
corromper o l/na persona menor de di~ciocho años. será sancionado con pena 
privativo de. libertad de tres a ocho años_ " 

Artí'culo 22. (Modificación al Artículo 319 del Código Penal). Modificase el 
Artíéulo 3 J 9' del Código Penal, en la forma sigu iente: 

• 

"Artículo 319. (Corrupción Agravada). En el caso del Artículo anterior, la 
pena será agravada en un tercio: 

/ . 

) _. 

3. 

4. 

5. 

Articulo 
Artículo 321 del 

• . .. 
SI/l/aClOn 
amenaza, 
deseos 

• 

'Si la víctima fuera menor de catorce años; 
• 

Si el hecho fuera ejecutado con propásitos de lucro; 

Si mediare engaño, violencia o cualquier otro medio de intimidación o - . .. 
coerclOn; 

Si la victima 

~ 

o deficiencia psíquica; 

-lutor o encargado de 

,-'. • 

:\1 Artículo 32}' del Cód Modi íicase el 
• • 

slgu lente: 

-
abuso de una 

pqder. violencia o 
para satüfacer 

o contribuyere a la 
a permanecer en ella, 

será años. La pena será de 
privacióÍ1 de menor de dieciocho 
años, persona que sufra dI! tipu de discapacidad o si el {/lIlOr fllera 
aseel.ldiemc, marido. hermano, IUlOr o encargado de la cllslOdia de la vícti/lla. 

-
Si la víclima Juera menor de FO,lorce años o jurídicameme in¡:apaz aunque 

mediare su consemimienlo. la penq será de die:! a quince año:,', pese a l/O mediar 
las circ.mSlantias previslcis en el párrafo aI/lerior. 

• 

Será s.ancionado con pena de privación de-libertad de cinco (1 diez mJos. el 
que por cuenta propia o de tercero mal/lenga ostensible o encubicrramente l/na 

• 

casa de prostitl/ción o lugar deslinado n encuenrros confil/es lascivos. " 

, 

Articulo 24. (Inclusión elel Artículo 321 Bis. en el Código Penal). Inclúyase el 
Artículo 321 Bis. en el Código Penal,l!I sigui~nte: 

8 



DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

ÚNICA. Se derogan todas las disposiciones contrarias a esta Ley. 

Remítase al Poder Ejecutivo. para finc:s constitucionales. 

Es dada en lá Sala de . ~esiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional. a los 
veintiocho días del mes de octubre de dos mil diez años. 

• 

Fdo. René Martínez Callahuanca. Andrés A. Villca Daza. José Antonio Yucra 
Paredes. 

Por tanto. la promulgo 
Plurinacional de Bolivia. 

Cochabamba. a los ocho 

. FDO. EVO MORALES 
Soliz, N ild¡¡ Copa 

\ 

Por cuanto. la 

DECRETA: 

para que se tenga y cumpla como Ley del Estado 

• • 

mes de \fviembre de dos. mil'diez ailos, 

Antezana. Sacha Sergio Llorentty 
Miranda, 

Ley: 

• 
• 

Artículo Único. De , ~onformidad con la atribución 14" del Articulo 158 de la 
Constitución Política del Estado; se ratitica el "Acuerdo entre el Reino de -Espaiia y el 
Estado Plurinacional de Bolivia. sobre la participación en las Elecciones Municipales de 
los nacionales de cada país residentes en el territorio del, otro .... suscrito mediante Notas 
Reversales en Madrid. el 15 de septiembre de 2009 . 

• 
• 

Remítase al Organo Ejecutivo. para "fines constitucionales . 
• • 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea LegIslativa ·Plurinacional. a los 
• 

cuatro días del mes de noviembre del ailo dos mil diez. 
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